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DECRETO Nº 1.063/2015

Santiago del Estero, 19 de Mayo de 2015.-

VISTO: El Expediente Nº 2257-43-2015 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015; y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, solicita incremento de créditos presupuestarios asignados al Consejo Provincial de

Vialidad, financiados con Recursos Tesoro General de la Provincia;

Que lo requerido precedentemente, posibilitará incorporación y ejecución en el Plan de Trabajos Públicos del citado Organismo de la

Obra: "Mejoramiento de Banquinas de la Ruta Provincial Nº 1 - Tramo: Medellín - Estación Atamisqui - 3º Etapa, Departamento

Atamisqui";

Que lo peticionado, no implica un aumento en el Total de Gastos previstos para el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, Partidas

existentes en el Ministerio de Economía;

Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.165 - Presupuesto General de la Administración

Pública Provincial - Ejercicio 2015;

Por ello,

El Señor Vicegobernador de la Provincia a 

Cargo del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015, de conformidad con el detalle

obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.

Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-

Sr. José Emilio Neder

Sr. Elías Miguel Suárez

CPN Atilio Chara

Arq. Daniel Agustín Brue

ANEXO I

DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 12 - MINISTERIO DE  ECONOMIA

FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION

PROGRAMA

TOTAL
22

12 00 01 51 421 Trabajos Pùblicos

Obras a Determinar -1.760.000 -1.760.000

             TOTAL -1.760.000 -1.760.000

ANEXO II

DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 40 - OBLIGACIONES  A CARGO DEL TESORO

FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION

PROGRAMA

TOTAL
97

40 00 00 05 922 Contribuciones a Instituciones Descentralizadas de la

Provincia

1.760.000 1.760.000

             TOTAL 1.760.000 1.760.000

ANEXO III

RECURSOS POR JURISDICCION

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD

FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA
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CODIGO NOMBRE DEL RECURSO JUR/PROG.
TOTAL

EN PESOS
AUMENTO

23111 De la Administración Central Provincial 54/11 1.760.000

TOTAL 1.760.000

            ANEXO IV
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP. PY A/O PART. DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
11

54 00 08 79 421 Trabajos Públicos
Mejoramiento de Banquinas de la Ruta Provincial Nº 1 - Tramo:
Medellín - Estación Atamisqui - 3º Etapa
Localidad: Medellín
Departamento: Atamisqui 1.760.000 1.760.000

                                    TOTAL 1.760.000 1.760.000

DECRETO Nº 1.064/2015
Santiago del Estero, 19 de Mayo de 2015.-
VISTO: El Expediente Nº 2261-43-2015 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, solicita incremento de créditos presupuestarios asignados al Consejo Provincial de
Vialidad, financiados con Recursos Tesoro General de la Provincia;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará al citado Organismo disponer del crédito presupuestario necesario para la ejecución de
la Obra: "Construcción de Parque Tecnológico - Departamento banda";
Que lo peticionado, no implica un aumento en el Total de Gastos previstos para el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, Partidas
existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.165 - Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial - Ejercicio 2015;
Por ello,

El Señor Vicegobernador de la Provincia a 
Cargo del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015, de conformidad con el detalle
obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
CPN Atilio Chara
Arq. Daniel Agustín Brue

ANEXO I
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 12 - MINISTERIO DE  ECONOMIA
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
22

12 00 01 51 421 Trabajos Pùblicos
Obras a Determinar -75.000.000 -75.000.000

             TOTAL -75.000.000 -75.000.000
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ANEXO II
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 40 - OBLIGACIONES  A CARGO DEL TESORO
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
97

40 00 00 05 922 Contribuciones a Instituciones Descentralizadas de la
Provincia

75.000.000 75.000.000

             TOTAL 75.000.000 75.000.000

ANEXO III
RECURSOS POR JURISDICCION

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

CODIGO NOMBRE DEL RECURSO JUR/PROG.
TOTAL

EN PESOS
AUMENTO

23111 De la Administración Central Provincial 54/11 75.000.000

TOTAL 75.000.000

            ANEXO IV
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP. PY A/O PART. DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
11

54 00 12 90 161 Trabajos Públicos
Construcción de Parque Tecnológico 75.000.000 75.000.000

             TOTAL 75.000.000 75.000.000

DECRETO Nº 1.065/2015
Santiago del Estero, 19 de Mayo de 2015.-
VISTO: El Expediente Nº 2259-43-2015 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, solicita incremento de créditos presupuestarios asignados al Consejo Provincial de
Vialidad, financiados con Recursos Tesoro General de la Provincia;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará incorporación y ejecución en el Plan de Trabajos Públicos del citado Organismo de la
Obra: "Mejoramiento de la Zona de Camino de la Ruta Provincial Nº 159 Tramo Ruta Nacional Nº 9 - Villa Atamisqui, Departamento
Atamisqui";
Que lo peticionado, no implica un aumento en el Total de Gastos previstos para el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, Partidas
existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.165 - Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial - Ejercicio 2015;
Por ello,

El Señor Vicegobernador de la Provincia a 
Cargo del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015, de conformidad con el detalle

obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
CPN Atilio Chara
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Arq. Daniel Agustín Brue
ANEXO I

DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS
JURISDICCION: 12 - MINISTERIO DE  ECONOMIA

FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
22

12 00 01 51 421 Trabajos Pùblicos
Obras a Determinar -1.000.000 -1.000.000

             TOTAL -1.000.000 -1.000.000

ANEXO II
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 40 - OBLIGACIONES  A CARGO DEL TESORO
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
97

40 00 00 05 922 Contribuciones a Instituciones Descentralizadas de la
Provincia

1.000.000 1.000.000

             TOTAL 1.000.000 1.000.000

ANEXO III
RECURSOS POR JURISDICCION

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

CODIGO NOMBRE DEL RECURSO JUR/PROG.
TOTAL

EN PESOS
AUMENTO

23111 De la Administración Central Provincial 54/11 1.000.000

TOTAL 1.000.000

            ANEXO IV
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP. PY A/O PART. DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
11

52 00 08 73 421 Trabajos Pùblicos
Mejoramiento de la Zona de Camino de la Ruta Provincial Nº
159 Tramo Ruta Nacional Nº 9 - Villa Atamisqui
Localidad: Atamisqui
Departamento: Atamisqui 1.000.000 1.000.000

                                    TOTAL 1.000.000 1.000.000

DECRETO Nº 1.066/2015
Santiago del Estero, 19 de Mayo de 2015.-
VISTO: El Expediente Nº 1197-43-2015 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, solicita incremento de créditos presupuestarios asignados al Consejo Provincial de
Vialidad, financiados con Recursos Tesoro General de la Provincia;
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Que lo requerido precedentemente, posibilitará incorporación y ejecución en el Plan de Trabajos Públicos del citado Organismo de la
Obra: "Provisión de BEG para la Ejecución de Caminos Vecinales - Departamento Capital";
Que lo peticionado, no implica un aumento en el Total de Gastos previstos para el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, Partidas
existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.165 - Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial - Ejercicio 2015;
Por ello,

El Señor Vicegobernador de la Provincia a 
Cargo del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015, de conformidad con el detalle
obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
CPN Atilio Chara
Arq. Daniel Agustín Brue

ANEXO I
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 12 - MINISTERIO DE  ECONOMIA
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
22

12 00 01 51 421 Trabajos Pùblicos
Obras a Determinar -6.000.000 -6.000.000

             TOTAL -6.000.000 -6.000.000

ANEXO II
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 40 - OBLIGACIONES  A CARGO DEL TESORO
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
97

40 00 00 05 922 Contribuciones a Instituciones Descentralizadas de la
Provincia

6.000.000 6.000.000

             TOTAL 6.000.000 6.000.000

ANEXO III
RECURSOS POR JURISDICCION

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

CODIGO NOMBRE DEL RECURSO JUR/PROG.
TOTAL

EN PESOS
AUMENTO

23111 De la Administración Central Provincial 54/11 6.000.000

TOTAL 6.000.000

            ANEXO IV
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA
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JUR. SUBP. PY A/O PART. DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
11

52 00 04 87 421 Trabajos Pùblicos
Provisión de BEG para la Ejecución de Caminos Vecinales 
Localidad: santiago del Estero - Departamento: Capital 6.000.000 6.000.000

                                    TOTAL 6.000.000 6.000.000

DECRETO Nº 1.068/2015
Santiago del Estero, 19 de Mayo de 2015.-
VISTO: El Expediente Nº 4696-39-2015 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, solicita transferencias de créditos presupuestarios asignados al Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo, financiados con Recursos Tesoro General de la Provincia;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará en el citado Organismo el refuerzo del crédito presupuestario correspondiente a la Partida:
"Combustibles y Lubricantes", lo cual resulta necesario para su normal funcionamiento operativo;
Que lo peticionado, no implica un aumento en el Total de Gastos previstos en el presente Ejercicio;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.165 - Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial - Ejercicio 2015;
Por ello,

El Señor Vicegobernador de la Provincia a 
Cargo del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015, de conformidad con el detalle
obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
CPN Atilio Chara
Arq. Daniel Agustín Brue

ANEXO I
RECURSOS POR JURISDICCION

JURISDICCION: 53 - INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

CODIGO NOMBRE DEL RECURSO JUR/PROG.
TOTAL

EN PESOS
DISMINUC.

23111 De la Administración Central Provincial 53/11 -1.500.000

TOTAL 1.500.000

ANEXO II
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 53 - INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
11

53 00 01 51 111 Trabajos Públicos
Programa Federal de Construcción de Viviendas - Obras de
Continuación -1.500.000 -1.500.000

             TOTAL -1.500.000 -1.500.000
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ANEXO III
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 40 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 

JUR SUBP PY A/O PART DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
97

40 00 00 04 912 Contribuciones a Instituciones Descentralizadas de la Provincia 1.500.000 1.500.000

40 00 00 04 922 Contribuciones a Instituciones Descentralizadas de la Provincia -1.500.000 -1.500.000

                           TOTAL 0 0

            ANEXO IV
RECURSOS POR JURISDICCION

JURISDICCION:  53 - INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

CODIGO NOMBRE DEL RECURSO JUR/PROG.
TOTAL

EN PESOS
AUMENTO

18111 De la Administración Central Provincial 53/11 1.500.000

TOTAL 1.500.000

ANEXO V
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION:  53 - INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP. PY A/O PART. DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
11

54 00 00 01 256 Combustibles y Lubricantes 1.500.000 1.500.000

                                    TOTAL 1.500.000 1.500.000

DECRETO Nº 1.092/2015
Santiago del Estero, 21 de Mayo de
2015.
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N º
2947-127-2015, y la Resolución Nº 581,
de fecha 19 de Mayo de 2015, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto del Expediente
precitado se gestionó un Anticipo de
Fondos, destinados a la cobertura de los
gastos que demandó la contratación de la
primera fase del programa Santiago
Ciudades en Red 2014-2024;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución Nº 581, de fecha 19 de mayo
de 2015, acto administrativo que dispone
en su parte resolutiva, aprobar
ad-referéndum del Poder Ejecutivo la
rendición del Anticipo de Fondos,
otorgado oportunamente por el
Ministerio de Economía;

Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1º de la Resolución Nº 581/2015, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello;
EL SEÑOR VICEGOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA A 
CARGO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:
Art. 1º.- Homologar la Resolución Nº
581, de fecha 19 de Mayo de 2015,
emitida por la Jefatura de Gabinete de
Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.
Art. 2º.- Comuníquese, regístrese, dése al
Boletín Oficial y cumplido archívese.
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 1.095/2015
Santiago del Estero, 21 de Mayo de
2015.

VISTO: el Expediente Nº 86 Código 01
Año 2015, del registro de la Secretaría
General de la Gobernación, y, 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente mencionado en el
visto, se tramita la Homologación de la
Resolución S.G.G. Nº 271/2015 que
aprueba el pago de la Factura "B" Nro.
0001-00000176 de la firma Felipe Daud
Diseños.
Que lo facturado corresponde a servicios
de "Ornamentación de Edificios Públicos
Provinciales" brindados por contratación
Directa previamente autorizada por
Decreto Nº 2.896/2014.
Que el presente acto administrativo se
dicta en atención a las disposiciones
establecidas por Decreto Nº 0.77/2009.
Por ello;
EL SEÑOR VICEGOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA A 
CARGO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:
Art. 1º.- Homologar la Resolución Nº
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271/2015 del registro de la Secretaría
General de la Gobernación, que
APRUEBA la Factura "B" Nro.
0001-00000176 presentada a cobro por la
firma "Felipe Daud Diseños", CUIT Nº
20-14211634-1, y AUTORIZA su pago
con cargo a Jurisd. 20 - Prog.
12-00-00-01 - Part. 399.
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 1.114/2015
Santiago del Estero, 26 Mayo 2015.
VISTO, el Expediente Nº 2329 - Código
27 - Año 2014 del registro de la
Dirección General de Arquitectura; y 
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se eleva la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "REFACCION ESCUELA Nº
51 - CARLOS G. SPANO -
UBICACIÓN: AMBARGASTA - DPTO.
OJO DE AGUA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", con un
Presupuesto Oficial de $ 1.231.435,53
(pesos un millón doscientos treinta y un
mil cuatrocientos treinta y cinco con
cincuenta y tres centavos) y un plazo de
ejecución de 90 (noventa) días corridos.
Que la presente obra tiene por objeto la
ejecución de los trabajos necesarios para
un correcto funcionamiento de todas las
instalaciones según se detalla en la

Memoria Descriptiva de fs. 05.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 586 de
fecha 20/11/2014, realiza una serie de
observaciones, a las que el organismo
licitante da cumplimiento fojas
subsiguientes.
Que Fiscalía de Estado por Dictamen Nº
30 de fecha 07/01/2015, estima que
puede seguir adelante con el tramite y
procederse al dictado del acto
administrativo pertinente, previa
intervención de jefatura de Gabinete, la
que corre a fs. 154.
Que giradas las actuaciones a la DGA, se
agrega nueva afectación presupuestaria
correspondiente al presente ejercicio.
Por ello,
EL SEÑOR VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA A CARGO DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETA:
A r t .  1 º . -  A P R U E B A S E  l a
Documentación Técnica y el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución de
la Obra: "REFACCION ESCUELA Nº
51 - CARLOS G. SPANO -
UBICACIÓN: AMBARGASTA - DPTO.
OJO DE AGUA - PROVINCIA
SANTIAGO DEL ESTERO" y
AUTORIZASE a la Dirección General de
Arquitectura a realizar el Llamado a
Licitación Pública y Escrita, con un
Presupuesto Oficial de $ 1.231.435,53
(pesos un millón doscientos treinta y un
mil cuatrocientos treinta y cinco con

cincuenta y tres centavos) y un plazo de
ejecución de 90 (noventa) días corridos.
Art. 2º.- El gasto que demande el
presente se imputará en la Jurisdicción 17
- Prog. 22 - Proy. 14 - A/O. 69 - Part.
421 - Financiamiento 10 - Rentas
Generales - Ejercicio 2015.
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese y
archívese.
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue

DECRETO Nº 1.118/2015
Santiago del Estero, 27 de Mayo de
2015.
VISTO y CONSIDERANDO:
Que S.E. la Señora Gobernadora se
encuentra de regreso en la Provincia.
Por ello;
EL SEÑOR VICEGOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA EN 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:
Art. 1º.- Queda en posesión del Gobierno
de la Provincia S.E. la Señora
Gobernadora, Doctora CLAUDIA
LEDESMA ABDALA DE ZAMORA.
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O
RESOLUCIONES  MINISTERIALES

RESOLUCION Nº 1.019/2015
Santiago del Estero, 27 de Mayo de
2015.-
VISTO: el Expediente Nº 4.896 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO COMUNAL
MUJERES PELLEGRINENSES", con
sede legal en el Barrio San Esteban de la
Ciudad de Nueva Esperanza,
Departamento Pellegrini, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que

de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 2.464 del 11 de Diciembre de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca

personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno

RESUELVE:
Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
C O M U N A L  M U J E R E S
PELLEGRINENSES", con sede legal en
el Barrio San Esteban de la Ciudad de
Nueva Esperanza, Departamento
Pe l legrini ;  y  otórgasele  l a
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

C.P.N. Atilio Chara
Ministro de Economía
a/c del M. de Gobierno
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RESOLUCION Nº 1.020/2015
Santiago del Estero, 27 de Mayo de
2015.-
VISTO: el Expediente Nº 1.697 - Código
32 - Año 2015,  a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL BIEN
AL NORTE SANTIAGO", con sede legal
en Calle 118 entre 12 y 13, Manzana
151, Barrio Coesa de esta Ciudad,
solicita la aprobación de su Estatuto
Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.138 del 18 de Mayo de 2015,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
VECINAL BIEN AL NORTE
SANTIAGO", con sede legal en Calle
118 entre 12 y 13, Manzana 151, Barrio
Coesa, de esta Ciudad; y otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

C.P.N. Atilio Chara 
Ministro de Economía

a/c. del M. de Gobierno

RESOLUCION Nº 1.032/2015
Santiago del Estero, 1 de Junio de 2015.-
VISTO: el Expediente Nº 5.048 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL RIO HORCONES", con sede
legal en Ruta Nº 4, Barrio 25 de Mayo de
la Localidad de Nueva Esperanza,
Departamento Pellegrini, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 150 del 21 de Enero de 2015, entiende
que habiéndose cumplido los requisitos
exigidos por el referido ordenamiento
jurídico, puede dictarse el acto
adminis t ra t ivo  que  reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
" A S O C I A C I O N  C I V I L  R I O
HORCONES", con sede legal en Ruta Nº
4, Barrio 25 de Mayo de la Localidad de
Nueva Esperanza, Departamento
Pel legr in i ;  y  otórgasele  la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

C.P.N. Atilio Chara
Ministro de Economía
a/c del M. de Gobierno

RESOLUCION Nº 1.033/2015
Santiago del Estero, 1 de Junio de 2015.-
VISTO: el Expediente Nº 4.427 - Código
32 - Año 2014,  a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION  DE
FOMENTO COMUNAL UN SOL
PARA LOS NIÑOS", con sede legal en
Villa Mailín, calle Antonio Taboada s/n.,
solicita la aprobación de su Estatuto
Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 874 del 13 de Abril de 2015, entiende
que habiéndose cumplido los requisitos
exigidos por el referido ordenamiento
jurídico, puede dictarse el acto
adminis t ra t ivo  que  reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION DE FOMENTO
COMUNAL UN SOL PARA LOS
NIÑOS", con sede legal en Villa Mailín,
calle Antonio Taboada s/n.; y otórgasele
la correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

C.P.N. Atilio Chara 
Ministro de Economía

a/c. del M. de Gobierno
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S E C C I O N   J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de 1º Nominación
de Santiago del Estero, en autos
caratulados: "Expte. Nº 556.880
ACUÑA DESIDERIO DE JESUS
sobre SUCESION AB-INTESTATO".
Cita y emplaza a herederos a quienes se
consideren con derecho sobre los bienes
dejados por los causantes, ACUÑA
DESIDERIO DE JESUS, para que dentro
del término de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacerlos valer en legal
forma, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, Junio de 2015.-
Secretario Dr. Ricardo Romani.
Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -
Secretaría 2º.
Nº 228.809 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
70 - $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION
Sra. Juez Civil y Comercial de 6º
Nominación de la Capital, Expte. Nº
549715 caratulado: "GOITEA LUIS
EUDORO sobre SUCESION
AB-INTESTATO". Cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante SR.
LUIS EUDORO GOITEA, para que en el
plazo de treinta días, comparezcan a estar
a derecho, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, Santiago del Estero, 01 de
Junio del 2015.-
Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º.
Nº 228.796 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
60 - $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de Ortiz,
autos: "POGONZA PASTOR;
ANTONIA ABIGAIL POGONZA Y
CLARA VICTORIA POGONZA sobre
SUCESION AB-INTESTATO". Expte.
Nº 17.188/2013, cita y emplaza a
herederos, acreedores y a todos quienes
se consideren con derechos, a los bienes
dejados por las causantes, ANTONIA
ABIGAIL POGONZA Y CLARA
VICTORIA POGONZA, plazo 30 días,
con tados ú l t ima  pu b l i cac ión ,
comparezcan a estar a derechos, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría Nº II, Frías, Santiago del
Estero, 01 de Junio del año 2015.-
Dra. MARIA  DEL H. OLMOS
VILECCO - Secretaria 2.
Nº 228.795 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
70 - $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION
El Sr. Juez Civil y Comercial de Frías,
autos: "LEDESMA PURISIMA

GUILLERMINA sobre SUCESION
AB-INTESTATO". Expte.  Nº
17.490/13, cita y emplaza a herederos y
acreedores y a todos a quienes se
consideren con derecho a bienes dejados
por la causante GUILLERMINA
L E D E S M A  Y / O  P U R I S I M A
GUILLERMINA LEDESMA Y/O
P U R I S I M A  G U I L L E R M I N A
LEDESMA VDA. DE BARBIERI, L.C.
Nº 9.159.810, para que en el plazo de
treinta (30) días, a partir de la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley. 
Fdo. Dra. Eva Luz Ramos de Ortiz -
Jueza.
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Prosecretaria.
Secretaría, 01 de Junio de 2015.-
Dra. MARIA  DEL H. OLMOS
VILECCO - Secretaria 2.
Nº 228.794 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
100 - $ 45,00.- 

EDICTO SUCESION
El Sr. Juez Civil y Comercial de Frías,
autos: "PEREZ RAMON SANTIAGO
Y ELVA TERESA FRANCISCA
S T O P P A  s o b r e  S U C E S I O N
AB-INTESTATO". Expte. Nº
17.728/14, cita y emplaza a herederos y
acreedores y a todos a quienes se
consideren con derecho a bienes dejados
por los causantes RAMON SANTIAGO
PEREZ, DNI Nº 7.098.426 y ELVA
TERESA FRANCISCA STOPPA Y/O
ELVA TERESA FRANCISCA STOPPA
DE PEREZ, LC Nº 3.592.313, para que
en el plazo de treinta (30) días, a partir de
la última publicación, comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley.
Fdo. Dra. Eva Luz Ramos de Ortiz,
Jueza. Dra. María Luciana Stoppa, Pro
Secretaria.
Secretaría, 01 de Junio de 2015.-
Dra. MARIA  DEL H. OLMOS
VILECCO - Secretaria 2.
Nº 228.793 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
100 - $ 45,00.- 

EDICTO SUCESION
El Sr. Juez Civil y Comercial de Frías,
autos: "ALVAREZ DAMIAN CESAR
ANIBAL Y ELMA DOMINGA
A R M A S  s o b r e  S U C E S I O N
AB-INTESTATO". Expte. Nº
17.401/13, cita y emplaza a herederos y
acreedores y a todos a quienes se
consideren con derecho a bienes dejados

por los causantes DAMIAN CESAR
ANIBAL ALVAREZ Y/O DAMIAN
CESAR ALVAREZ, DNI Nº 3.727.794
y ELMA DOMINGA ARMAS Y/O
ELMA DOMINGA ARMAS VDA. DE
ALVAREZ, DNI Nº 9.160.735, para que
en el plazo de treinta (30) días, a partir de
la última publicación, comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley.
Fdo. Dra. Eva Luz Ramos de Ortiz,
Jueza. Dra. María Luciana Stoppa, Pro
Secretaria.
Secretaría, 29 de Mayo de 2015.-
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1.
Nº 228.792 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
100 - $ 45,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de V Nominación
- Dr. MACIAS LUIS R. en autos
"RIVERO ROQUE DOMINGO sobre
SUCESION" EXPTE. Nº 545286. Cita
a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por el  causante para que
comparezcan a hacerlos valer en forma
dentro del término  de Treinta Días.-
Santiago del Estero, 14 de Abril 2015.
Dra. MONICA P. ABATE  DE
CASTILLO SOLA - Secretaria 2º 
Nº 228.802 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
60 - $ 25,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y  Comercial de Segunda
Nominación de La Banda, Autos: Expte.
N º  " J U A N A  F R A N C I S C A
M O N T E N E G R O  S / J U I C I O
SUCESORIO". - Encontrándose
justificado el fallecimiento de JUANA
FRANCISCA MONTENEGRO,
declárase abierto el  JUICIO
SUCESORIO.- en consecuencia cítese y
emplácese a herederos, acreedores,
legatarios y toda otra persona que se
consideren con derecho a los bienes
dejados por el mismo, para que en el
término  de Treinta Días hagan valer sus
derechos, bajo apercibimiento de  ley. 
De la presente acción dese conocimiento
al ministerio fiscal.- 
Fdo. Dr. Pedro Carlos Juri  - Juez. Ante
mí: Dra. Lila Perracini  - Secretaria.-
Secretaría, 29/05/2015.
Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -
Secretaria 
Nº 228.799 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
100 - $ 45,00.-
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EDICTO SUCESION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de Ortiz,
autos: "SANCHEZ JOSE MANUEL Y
ERLINDA BAZAN VIUDA DE
S A N C H E Z  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO"; Expte. Nº
18.110/2015, cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos quienes se
consideren con derechos, a los bienes
dejados por los causantes, JOSE
MANUEL SANCHEZ y ERLINDA
BAZAN VIUDA DE SANCHEZ, plazo
30 días, contados última publicación,
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría Nº II, Frías, Santiago del
Estero, 26 de Mayo del años 2015.-
Dra. MARIA DEL H. OLMOS
VILECCO - Secretaria 2.
Nº 228.812 - e. 05 junio - v. 09 junio - p.
50 - $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de Ortiz,
autos: "FREDDOLINO LUIS
R O B E R T O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO"; Expte. Nº
18.126/2015, cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos quienes se
consideren con derechos, a los bienes
dejados por el causante LUIS ROBERTO
FREDDOLINO, plazo 30 días, contados
última publicación, comparezcan a estar
a derecho, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría Nº II, Frías, Santiago del
Estero, 01 de Junio del año 2015.-
Dra. MARIA DEL H. OLMOS
VILECCO - Secretaria 2.
Nº 228.811 - e. 05 junio - v. 09 junio - p.
50 - $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y Comercial de Primera
Nominación de la ciudad de La Banda,
"Expte. Nº 69235 en Autos caratulados
SIXTO OVIEDO Y ANGELA
MARTINEZ  sobre SUCESION" cita
y emplaza a los herederos y acreedores
para que en el término de Treinta Días  a
partir de la última publicación la cual se
realizara durante Tres Días en el Boletín
Oficial y el  diario de mayor circulación,
comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento de Ley.- 
Juez Dra. ROXANA DEL VALLE
VERA - Secretario/a Dra.  LILA
PERRACINI.-
Secretaría, 27/05/15.
Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -
Secretaria 
Nº 228.814 - e. 05  junio - v. 09 junio - p.
70 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION  
Juzgado en lo Civil y Comercial  de
Tercera Nominación, en autos: Expte. Nº
5 4 4 . 8 2 5 / 1 4  " B A R T O L O M E
GALVAN Y GALLO BONIFACIO
D E  J E S U S  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
quienes se consideren con  derecho a los
bienes dejados por el causante, para que
en el término de  Treinta Días
comparezcan y hagan valer sus derechos
en legal forma, bajo  apercibimiento de
Ley.-
Secretaría, 25 de Marzo de 2015.-
Dra. DELCIA MUJICA PAZ - Secretaria
Nº 228.818 - e. 05 junio - v. 09 junio - p.
83  - $ 45,00.-

EDICTO SUCESION  
Juzgado Civil y Comercial de 6º
Nominación, en autos "Expte. Nº
535.068 - VILLAVERDE JULIO
C E S A R  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO".-
Santiago del Estero, de Octubre  de 2014.
"Cítese y emplácese a herederos y
acreedores para que en el término de
Treinta Días  posteriores a la última
publicación comparezcan a hacer valer
sus  derechos".- 
Fdo. Juez Dra. Infante del  Castaño
Sonia. Secretaria, Dra. Paz Marcela
Beatriz.-
Secretaría, 11/02/2015.
Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º
Nº 228.817 - e. 05 junio - v. 09 junio - p.
84 - $ 45,00.-

EDICTO REMATE 
Por: Rodolfo Amestegui 
Juzgado  de Trabajo y Minas de 2º
Nominación  Autos: "PACHECO
DIEGO MARCELO C/FERNANDEZ
HECTOR ALFREDO Y/U OTROS
S/INDEMNIZACION POR DESPIDO:
Comisiona Martillero al Sr. Rodolfo
Amestegui el día 09 de junio hs., 10:30
Sala de Remate Nº 2 al contado sin base
y al mejor postor: 5 Cuerpos de
Estantería tipo exhibidor en madera con
3 estantes y puertas inferiores de 2 m.,
cada una; un horno rotativo marca rotar
-M89 montado en acero de una puerta
con motor  de 2 por 1,50
aproximadamente; dos mostradores  con
vidrio y estantes inferiores en madera
enchapada. Seña 10% cuenta precio y
10%   comisión martillero c/comprador,
que perderá no formalizado operación. 
Secretaría, 29/05/14.
Dra. AMALIA MARIA CHAZARRETA
DE BONETTI - Secretaria 
Nº 228.804 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
100 - $ 37,00.-

EDICTO PRESCRIPCION
Autos: "LEDESMA OSCAR Y
OTROS c/BELIZAN DE BEDU
P E T R O N A  Y  O T R O S
s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA
DE DOMINIO" - (Expte. Nº
25.645/10), 
Añatuya, 30 de Marzo de 2015. 
I )  Y  V I S T O S : …  I I I )  Y
CONSIDERANDO:… 

III) RESUELVO: 
a) Hacer lugar a la acción de
USUCAPION instaurada por los Sres.
OSCAR ENRIQUE LEDESMA, DNI Nº
11.813.020, domiciliado en Lote 25,
Zona Rural de la Ciudad de Los Juríes,
Dpto. Gral. Taboada de la Pcia. de
Santiago del Estero; JOVA GENOVEVA
LEDESMA, LC Nº 6.045.037; MARIO
FLORENCIO LEDESMA, DNI
11.199.507 MONICA LENCINA, DNI
14.844.250; SUZANA LENCINA, DNI
17.332.296; y LILIANA LENCINA, DNI
18.097.295, todos domiciliados en la
Ciudad de Los Juríes, en contra de
PETRONA BELIZAN DE BEDU y
LLOVERAS CARLOS SANTIAGO y/o
SUCESORES, del inmueble parte de una
mayor extensión, situado en las
inmediaciones de la localidad de Los
Juríes, Dpto. Gral. Taboada, Provincia de
Santiago del Estero, identificado como
Lote 35, parte del Lote 25, de una
superficie de 100 hectáreas, con todo lo
edificado, clavado, plantado y demás
adherido al suelo, con los siguientes
linderos: Al Norte, línea A-B, mide 1000
metros y linda calle de por medio con
Lote 20; al Este, línea B-C, mide 1000
metros, linda con calle en medio con Lote
34; al Sur, línea C-D, mide 1000 metros,
linda con Lote 38 y al Oeste, línea D-A,
mide 1000 metros, linda con Lote 36,
inscripto su dominio en el Registro
General de la Propiedad Inmueble en
MFR Nº 27-1761 de fecha 27/11/1980,
cuyos demás datos, medidas, superficie,
linderos, etc., se consignan en la memoria
descriptiva, operación técnica del plano
de prescripción acompañado en autos. -
b) Una vez firme y consentida la
presente, ordenar la inscripción en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble de la Provincia de Santiago del
Estero, a favor de los Sres. OSCAR
ENRIQUE LEDESMA, DNI Nº
11.813.020, JOVA GENOVEVA
LEDESMA, LC Nº 6.045.037, MARIO
FLORENCIO LEDESMA, DNI
11.199.507 MONICA LENCINA, DNI
14.844.250; SUZANA LENCINA, DNI
17.332.296; y LILIANA LENCINA, DNI
18.097.295. - 
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c) Sin Costas. - 
d) Diferir la regulación de honorarios
para cuando se establezca el monto
litigioso. Notifíquese y agréguese copia
autorizada a la presente, cuyo original
será reservado por Secretaría. 
Fdo. Dr. Alvaro Mansilla. Ante mí: Dra.
Paola Fioretti. a/c Secretaría 1º.
Secretaría, 15 de Abril del 2015.-
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria.
Nº 228.816 - e. 05 junio - v. 09 junio - p.
450 - $ 240,00.- 

EDICTO NOTIFICACION 
En los autos caratulados: BANCO
SANTANDER RIO SA C/PAVLIKAL
S.R.L. S/  COBRO DE PESOS -
EXPTE. Nº 508.828/13, que se tramitan
por ante el juzgado  de Civil y Comercial
de 2º Nominación a cargo del Dr. Jozami
José, Secretaría de la Dra. Anauate

Carolina. 
Santiago del Estero, 02/02/15…
Procédase a publicar edictos en el
Boletín Oficial y diario de mayor
circulación, notificandole la demanda en
los  términos del decreto de fs. 33, por el
término  y bajo apercibimiento de ley…
Otro Decreto; Santiago del Estero,
20/09/13, Por iniciada demanda sobre
Cobro de Pesos en contra de PAVLIKAL
S.R.L,. la que se admite en cuanto por
derecho procediere  sigase tramite de
Jucio Ejecutivo atento a la documental
a c o m p a ñ a d a  s e  e n c u e n t r a n
comprendidas entre  las enunciadas por el
art. 529 del C.P.C.C. Intimese al pago en
la cantidad suficiente hasta cubrir el
monto capital reclamado que asciende a
la suma de  PESOS TREINTA Y TRES
MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO
CON  DIECINUEVE CTVOS ($
33,164,19) con  mas la suma  de PESOS

OCHO MIL  DOSCIENTOS NOVENTA
Y UNO ($ 8291) calculados
provisoriamente para acrecidas. La
intimación de pago importa la citación a
remate para que dentro del  término de
Cinco  Días (5)  oponga excepciones
legítimas al proceso de la ejecución, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por los
art. 342, 537 inc. 3 del citado  cuerpo
legal  y hacer conocer a la parte
demandada las prescripciones de los arts.
44,62  y 224 del C.P.C.C. 
Fdo. Dr. Jozami José, Juez.- Dra.
Anauate Carolina - Secretaria.
Secretaría, 12/02/15.
Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria 
Nº 228.815 - e. 05 junio - v. 09 junio - p.
220 - $ 120,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

ASOCIACION MUTUAL

"AMANECIENDO" DE 

SERVICIOS COMUNTARIOS

SANTIAGO DEL ESTERO - 

INAES Nº 162

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
La Comisión Directiva de la Mutual

Amaneciendo Mat. INAES Nº 162,

convoca a sus Señores Asociados a la

Asamblea General Ordinaria a realizarse

el día Domingo 26 de Julio de 2015 a las

14 horas, con una hora de tolerancia, en

la Sede Social de 24 de Septiembre 248

de esta Ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1) - Explicación de las causas de la

realización de la Asamblea fuera de

término.

2) - Elección de dos Asociados para

firmar el Acta de Asamblea,

conjuntamente con el Presidente y

Secretario.

3) - Lectura y consideración de la

Memoria Anual.

4) - Lectura y consideración de los

Estados Contables, Notas y Anexos,

Inventario, Informe de la Junta

Fiscalizadora, correspondiente al

Ejercicio Económico cerrado al

31/12/2014.

Lic. PEDRO I. SAAD - Presidente.

Nº 228.822 - e. 05 junio - v. 08 junio - p.

100 - $ 37,00.- 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC- 2014, de fecha
23/06/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 11 de Junio de
2015 a horas 10,00, aproximadamente,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por la Sra. Blanca Dolores
Palavecino, en el inmueble denominado
Frac. Parte del Lote C de la Mza 30
"Barrio Rosso", ubicado en calle
Aristóbulo del Valle Nº 332, Barrio
Rosso, Ciudad de Añatuya, Dpto. Gral.
Taboada de esta Provincia.
Afecta la siguiente inscripción del RGPI:
Nº 171 - Fº 141 - Año 1930 - Dpto. 28 de
Marzo a nombre de Adrián o Aduán Feris
o Péres Aduán o Aduaw.
Estableciendo como punto de arranque
el frente de la propiedad. 
Santiago del Estero, 2 de Junio de 2015.-
Expte. Nº 2410-28-15.
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil.
e. 05 junio - v. 09 junio.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC 2014, de fecha
23/06/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 11 de Junio de
2015 a horas 09,00, aproximadamente,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendadas por la Sra. Marlene Aline
Figueroa, en el inmueble denominado
Parcela 3 de  la Mza 18 (65) - Sec. 06, o
Lote D de la Mza 65 s/Catastro

Municipal, ubicado sobre calle Leandro
N. Além entre Rodríguez Peña y Avda.
Dr. Dumas, Barrio Rivadavia de la
Ciudad de Añatuya, Dpto. Gral. Taboada
de esta Provincia.
Afecta la siguiente inscripción del RGPI:
Nº 96 - Fº 86 - Año 1907 - Dpto. 28 de
Marzo o Taboada, a nombre de Ernesto
Abregú.  Padrón  Inmobi l ia r io :
27-0-15449.
Estableciendo como punto de arranque el
frente de la propiedad. 
Santiago del Estero, 2 de Junio de 2015.-
Expte. Nº 2411-28-15.
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil.
e. 05 junio - v. 09 junio.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha
26/06/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 9 de Junio de
2015 a horas 7,30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, ordenado por el
Sr. Rodolfo Avelino Salto, en el
inmueble ubicado en El Jumial ó Santo
Domingo, Dpto. Juan Felipe Ibarra.
Inscripción en el RGPI: Nº 25 - Fº 31 -
Año 1960. 
Titular: Eduardo N. Raed y Marta I.
Raed.
Estableciendo como punto de arranque
el Vértice Sudoeste.
Expte. Nº 2413-28-15.
Santiago del Estero, 2 de Junio de 2015.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrím.
e. 05 junio - v. 09 junio.
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EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha
26/06/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 9 de Junio de
2015 a horas 16,30, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisitiva, ordenado
por los Sres. Marcelo René Lobo y
Sandra Graciela Paladea, en el
inmueble ubicado en Calle 4
Prolongación, Barrio Salta Prolongación,
Ciudad de La Banda, Dpto. Banda.
Sin Inscripción en el RGPI.
Titular: Desconocido.
Estableciendo como punto de arranque
el Vértice Noreste.
Expte. Nº 2414-28-15.
Santiago del Estero, 2 de Junio de 2015.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrím.
e. 05 junio - v. 09 junio.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha
26/06/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 09 de Junio de
2015 a horas 15,00, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para P rescripción Adquisitiva,
encomendado por López Santiago de
Jesús, en el inmueble denominado Frac.
de terreno parte integrante de la
propiedad denominada "Cañada
Escobar".
Inscripto en el RGPI MFR 05-3937.
Titular de Dominio: Bravo García de
González Marina y Gallardo Domingo.
Estableciendo como vértice de arranque,
sobre dicha propiedad.
Santiago del Estero, 2 de Junio de 2015.-
Expte. 2416-28-15.
FABIAN E. CANDELERO - Ing. Agrím.
e. 05 junio - v. 09 junio.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  even to  y co n forme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014  de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 11 de Junio de 2015 a las
16,00  Hs, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial  para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: MARCOS PEDRAZA, en una
Fracción de Terreno ubicada dentro del
inmueble denominado El Sauce - Dpto.
Pellegrini, y conforme a datos de la
D-G-C, se encuentra inscripto en  el
Registro General  de la Propiedad
Inmueble, bajo la inscripción Nº  20 Fº
17 vto. Año 1952; Nº 22 Fº 17 Vto. Año
1953 a nombre de  Leguina  Juan Carlos

y Leguina Osvaldo; MFR Nº 18-1566 a
nombre  de Josefina Contreras de
Corvalán y Otros, Padrón  18-0-826 y
18-0-3258; estableciendo como punto de
arranque el esquinero Noreste.-
Por Expte. Nº 2418-28-2015
Santiago del Estero, 02 de Junio del
2015.-
MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing.
Agrimensor 
e. 05 junio - v. 09 junio - 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y  conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014  de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 11 de Junio de 2015 a las
14,00  Hs, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial  para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: SANTOS ROLENDIO PAZ, en
una Fracción de Terreno ubicada dentro
del inmueble denominado Sobrantes de
El Sauce - Dpto. Pellegrini, y conforme a
datos de la D-G-C, se encuentra inscripto
en  el Registro General  de la Propiedad
Inmueble, bajo la inscripción  MFR Nº
18-490 a nombre de Hael José Ignacio y
Hael Ignacio Favio, Padrón  18-0-2010;
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Noreste.-
Por Expte. Nº 2419-28-2015
Santiago del Estero, 03 de Junio del
2015.-
MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing.
Agrimensor 
e. 05 junio - v. 09 junio - 

EDICTO NOTIFICACION 
A tod o  even to  y co n forme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014  de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 11 de Junio de 2015 a las 9,00
Hs,  realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial  para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
p o r :  A N T O N I O  E D U A R D O
CORVALAN, en una Fracción de
Terreno ubicada dentro del inmueble
denominado Sobrantes de El Sauce -
Dpto. Pellegrini, y conforme a datos de la
D-G-C, se encuentra inscripto en  el
Registro General  de la Propiedad
Inmueble, bajo la inscripción  MFR Nº
18-490 a nombre de Hael José Ignacio y
Hael Ignacio Favio, Padrón  18-0-2010;
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Noreste.-
Por Expte. Nº 2420-28-2015
Santiago del Estero, 03 de Junio del
2015.-

MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing.
Agrimensor 
e. 05 junio - v. 09 junio - 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y  conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014  de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 11 de Junio de 2015 a las
11,00  Hs, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial  para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
p o r :  O L I V A  A Z U C E N A
CORVALAN, en una Fracción de
Terreno ubicada dentro del inmueble
denominado Sobrantes de El Sauce -
Dpto. Pellegrini, y conforme a datos de la
D-G-C, se encuentra inscripto en  el
Registro General  de la Propiedad
Inmueble, bajo la inscripción  MFR Nº
18-490 a nombre de Hael José Ignacio y
Hael Ignacio Favio, Padrón  18-0-2010;
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Noreste.-
Por Expte. Nº 2421-28-2015
Santiago del Estero, 03 de Junio del
2015.-
MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing.
Agrimensor 
e. 05 junio - v. 09 junio - 

PODER JUDICIAL
Provincia de 

SANTIAGO DEL ESTERO
Llamado a Licitación Pública 

Nº 02/2015
OBJETO: "Refacción y Remodelación
de Oficinas destinadas al Tribunal Oral
en lo Penal del Poder Judicial (2º y 3º
Piso de Antiguo Edificio de
Tribunales)".
FECHA DE APERTURA: 24 de Junio
de 2015.
HORA: 10:00 Horas.
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Administración - Poder Judicial de
Santiago del Estero - 5º Piso del Palacio
de Tribunales.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
6.536.101,85. 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 6.500,00.
CONSULTAS Y RETIRO DEL
PLIEGO: Hasta 48 horas antes de la
fecha de apertura en Dirección de
Administración del Poder Judicial de
Santiago del Estero, de 7,30 a 13,00
horas - 5º Piso del Palacio de Tribunales
sito en calles Alvear e Irigoyen -
Provincia de Santiago del Estero - C.P.
4200. Consultas en página web:
www.jussantiago.gov.ar (Concursos de
Precios y Licitaciones del Poder
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Judicial). 
CPN PATRICIA L. SANTOS - Directora
de Administración.
Nº 228.807 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.
100 - $ 45,00.- 

SUPERIOR 
GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio del Agua
Dirección de 

Obras Sanitarias de 
SANTIAGO DEL ESTERO
Licitación Pública y Escrita 

Nº 09/2015
(Autorizado mediante 
Decreto Nº 1.004 de 

fecha 12 de Mayo de 2015)
OBJETO: "Adquisición de Productos
Químicos para la Conservación y

Mantenimiento de las Plantas
Potabi l i zadora de Agua de
DI.O.S.S.E.".
FECHA Y HORA DE APERTURA DE
LA LICITACION: 25 de Junio de 2015,
a las 09:00 horas, o el subsiguiente día
hábil si aquél resultare feriado, a la
misma hora.
LUGAR DE APERTURA DE LA
LICITACION: Dirección de Obras
Sanitarias de Santiago del Estero - Av.
Belgrano (S) Nº 1820 - Ciudad Capital -
Santiago del Estero.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
11.059.800,00 (Pesos: Once millones,
cincuenta y nueve mil ochocientos, con
cero centavos).
PRECIO DEL PLIEGO: $ 12.000,00
(Pesos: Doce mil). 
GARANTIA DE OFERTA: 5% (Cinco

por ciento) de la Oferta.
PLAZO  DE OBRA: Según Pliego de
Especificaciones Técnicas.
CONSULTA Y VENTA DEL
PLIEGO: Dirección de Obras Sanitarias
de Santiago del Estero - Av. Belgrano (S)
Nº 1820 - Santiago del Estero - A partir
del 08 de Junio de 2015 hasta el día 24
de Junio de 2015 inclusive.
Dirección de Obras Sanitarias de
Santiago del Estero, 04 de Junio de
2015.-
Ing. MANUEL ORLANDO YÑIGUEZ -
Director DI.O.S.S.E.
MMO FELIPE RUBEN GONGORA -
Jefe de Div. Contrataciones.
e. 05 junio - v. 09 junio.

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

Juez de Paz Letrado de Primera

Nominación a cargo del Dr. Alejandro

Scarano, de la ciudad de Santiago del

Estero, cita y emplaza a herederos,

acreedores y a todos los que se

consideren con derecho a los bienes  de

la causante: Margarita Jorgelina

Quintana, para  que en el plazo de 30

días comparezcan a hacer valer sus

derechos bajo apercibimiento de ley en

autos. "Expte. Nº 548076 QUINTANA

M A R G A R I T A  J O R G E L I N A

SUCESION AB-INTESTATO".

Secretaría, 14 de mayo de 2015.-

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria 

Nº 228.808 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.

60 - $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

Juez  Paz Letrado de 2º Nominación

autos :  "MACIEL HORACIO

S/SUCESION AB-INTESTATO"

Expte. Nº 548328. Cítese y emplácese a

herederos y a acreedores para que dentro

del término de Treinta  Días comparezcan

a hacer valer en legal forma  sus

derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Fdo. Dr. ROMULO R. RAVA Juez.-

Secretaría, 27 de mayo de 2015.-

Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -

Secretaria 

Nº 228.803 - e. 04 junio - v. 08 junio - p.

60 - $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION 

El Juzgado de Paz Letrado de Cuarta

Nominación en los autos caratulados

"AGUIRRE ZOILO ABEL Y

SERRANO SANTA JUSTINA sobre

SUCESION AB-INTESTATO"

EXPTE. Nº 542.673, dispone:  "...

Estando justificado el fallecimiento de

los causantes Sres. AGUIRRE ZOILO

ABEL Y SERRANO SANTA

JUSTINA, con las actas  de defunción

glosadas a Fs. 11 y 13 declárase abierto

el juicio  SUCESORIO. Cítese y

emplácese a los herederos y acreedores

del causante mediante edictos que se

publicarán Tres Días en el Boletín Oficial

y Diario de Mayor  Circulación, para que

dentro del término de Treinta Días

posteriores al  vencimiento de la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos en el  presente  juicio bajo

apercibimiento de Ley.-

Santiago del Estero, 07 de mayo del

2015.-

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria 

Nº 228.819 - e. 05 junio - v. 09 junio - p.

121 - $ 55,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO REMATE 

Por: Cristina Matteucci 

Juzgado de Paz Letrado  de Tercera

Nominación Autos. RICCHEZZE

JORGE A. C/RUIZ CORVALAN

MARIANA S/COBRO DE  PESOS",

comisiona martillero Sra.   Cristina

Matteucci, para  que el día nueve de

Junio de 2015 o el día subsiguiente hábil

si este fuera inhábil, a Horas Nueve y

Treinta (9,30)  en Sala de Remate Nº 1,

venda al contado sin base mejor  postor:

Un Ventilador de Pared marca Premier

de 18 pulgadas, Electric FAN con llave y

soporte. Comprador  depositará acto de

remate 10% cuenta de precio y seña y

10%  comisión de martillero que perderá

si no formaliza  operación. 

Fdo. Dr. Carlos Gustavo Juárez Villegas,

Juez  Ante mí: Dra. Adela Jorge de

Cantos, Secretaria.

Secretaría, 02 de Junio de 2015.-

Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -

Secretaria 

Nº 228.820 - e. 05 junio - v. 08 junio - p.

100 - $ 37,00.-
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S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta

Nominación, Dr. Santos, Sergio Javier,

en los autos caratulados: "PINEDA,

ANTONIO ELPIDIO S/SUCESION".

Expte. Nº 546.817/2014, y estando

acreditado el fallecimiento del causante

con el Acta de Defunción Nº 65,

declárase abierto el juicio sucesorio de

PINEDA, ANTONIO ELPIDIO. Cítese y

emplácese por edictos que se publicarán

Tres Días en el Boletín Oficial y un

diario local, a los herederos de la

causante, para que en el término de

Treinta Días, comparezcan a hacer valer

sus  derechos, bajo apercibimiento de

Ley.

Dése intervención al Ministerio Fiscal.

Fdo. Dra. Ausar, Marta Daniela,

Secretaria.

Secretaría, 26-05-2015.-

Dra. MARTA DANIELA AUSAR -

Secretaria Primera.

Nº 228.833 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

120 - $ 55,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de 1º Nominación

de la Ciudad de La Banda, Dra. Roxana

del Valle Vera, cita y emplaza a

herederos y acreedores de la extinta

I N G R A T T I  D E  C A N L L E ,

FILOMENA DEL CARMEN, para que

en el término de TREINTA DIAS,

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.

Dra. MARIA SILVIA GRAND -

Secretaria.

Nº 228.832 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

50 - $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de Añatuya, Dpto.

Gral Taboada, Pcia. de Santiago del

Estero, a cargo del Dr. Alvaro Rafael

Mansilla, Juez, en autos: Expte. Nº

29.338/14 - NAVARRETE DIEGO

A L B E R T O  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO". Cítase y emplácese

a quienes se consideren con derecho

sobre los bienes dejados por el causante,

NAVARRETE DIEGO ALBERTO, para

que dentro del término de TREINTA

DIAS, comparezcan a hacerse valer en

forma, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Alvaro Rafael Mansilla - Juez.

Ante mí: Dra. Paola Alejandra Fioretti a

cargo de Secretaría.

Secretaría, 02 de Junio del 2015.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaria.

Nº 228.831 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

70 - $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de 3º

Nominación, en Expte. Nº 557169, autos

caratulados: "ROBLES RAUL

ESTERGIDIO S/SUCESION", cita a

herederos y acreedores del causante, para

que en el término de TREINTA  DIAS,

posteriores a la última publicación,

comparezcan y hagan valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, Junio de 2015.-

Dra. DELCIA MUJICA PAZ -

Secretaria.

Nº 228.830 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

60 - $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION 

Juzgado  Civil y Comercial  de 4º

Nominación en autos "JESUS MARIA

DANIEL MESSAD S/SUCESION

AB-INTESTATO" (Expte.  Nº

555.977). 

Santiago del Estero, 22 de  Mayo de

2015. 

Cítese y emplácese a herederos y a

quienes se considere con derecho sobre

los bienes  dejados por la causante, para

que dentro del término de Treinta (30) 

Días  posteriores a la última publicación,

comparezcan a hacerlos valer en legal

forma, bajo apercibimiento de Ley.- 

Fdo. Juez SANTOS SERGIO J.,

S e c r e t a r i a  A U S A R  M A R T A

DANIELA.-

Santiago del Estero, 05 de junio de

2015.-

Dra. MARTA DANIEL AUSAR -

Secretaria Primera 

Nº 228.854 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

60 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 

Juzgado Civil y Comercial de Sexta

Nominación cita y emplaza a herederos

y/o acreedores de JUAN ANTONIO

BODOIRA para que en el término de

Treinta Días posteriores a la  última

publicación, comparezcan a hacer  valer

sus derechos, bajo apercibimiento de

Ley.-  

Fdo. Dra. Sonia Adriana Infante del

Castaño (Juez). Ante mí: Dra. Marcela

Beatriz Paz - Secretaria 

Secretaría, 05/06/2015.

Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º.-

Nº 228.841 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

65 - $ 40,00.-

EDICTO REMATE

Por: Alvaro Arce Garma

Juez Civil y Comercial Sexta

N o m i n a c i ó n  e n  l o s  a u t o s :

"MIGGITSCH JUAN ALEJANDRO

CONTRA STAHL DE SALUM

GRACIELA DEL CARMEN SOBRE

COBRO DE PESOS - EJECUTIVO",

Expte. Nº 407.006, comisiona martillero

Alvaro Arce Garma, para que el día 19 de

Junio próximo y/o día subsiguiente hábil,

si el día fijado fuera declarado inhábil a

Horas Diez, en la Sala de Remate Nº 2 de

la Ampliación de Tribunales y/o en la

que se encontrare desocupada en caso de

superposición horaria venda en pública

subasta contado, mejor postor, el

siguiente bien de propiedad de la

accionada: 1) - Base $ 28.605,41. UN

INMUEBLE, designado como Lote 6 de

la Manzana B, ubicado sobre calle Felipe

Corpus Nº 2135 del Barrio Tradición de

la Ciudad Capital de Santiago del Estero.

Mide: 10 metros de frente por  igual

contrafrente y 30 metros de fondo. Linda

al NE, con calle Algarrobal; al SE, con

Lote 7; al SO, con Lote 21 y al NO, con

Lote 5. Superficie 300 m2. Inscripto en el

Registro General de la Propiedad

Inmueble en MFR Nº 7S-11998. Padrón

Inmobiliario Nº 1-1-031335. Valuación

fiscal año 2014 $ 42.908,12. Adeuda en

la Municipalidad la suma de $ 209,39.

Adeuda en Aguas de Santiago la suma de

$ 64,29. Adeuda por Impuesto

Inmobiliario la suma de $ 1.500,52 en

Rentas. Mejoras:  Una casa habitación

que consta de las siguientes

dependencias: En planta baja: Cochera

techada, living comedor, cocina comedor,
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tres dormitorios, un patio y un lavadero y

baño instalado completo, encontrándose

con deterioros en paredes y regular

estado de conservación general. En la

planta alta: Existe la construcción de una

pieza o ambiente aproximadamente 3 x 6

metros, con paredes hasta la altura de

techo, sin el techo, sin colocación de

aberturas y sin que se lo haya revocado.

El inmueble se encuentra ocupado por la

accionada, su esposo y dos hijos. Posee

lo siguientes gravámenes: a) Embargo en

los presentes autos por $ 91.500.

Impuesto, deudas y gastos de

escrituración a cargo del comprador,

haciéndole saber a comprador que se hará

cargo del impuesto del 1% del valor de la

venta conforme lo dispone el Código

Fiscal (Ley 6110). 

Horarios de visitas de 9 a 12 horas. 

Comprador depositará 10% en concepto

de seña y cuenta precio y 6% comisión

martillero que perderá no formalizando

operación. 

Más datos Secretaría.

Secretaría, Junio del 2015.-

Dr. ADRIAN RODRIGO SANJUAN -

Jefe de Dpto. A /C Secretaría.

Nº 228.855 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

350 - $ 200,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado Civil 3º Nom., "JUAREZ

OSBALDO AGUSTIN Y OTRA

C/SOSA LELIA DEL CARMEN

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA

DE DOMINIO" EXPTE. Nº 535.777:

"Cítese a los herederos  de la Sra. Lelia

del Carmen Sosa para que en el término

de DIECIOCHO DIAS  comparezcan a

estar a derecho en el presente juicio

respecto del inmueble sito en  Dpto. Río

Hondo Distrito Aguas Termales Lugar

Ruta Provincial Nº 93 Los Ralos,

superficie 1.520,84 m2., conforme Plano

de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, inscripto en

Dirección de Catastro bajo Nº 3212,

Legajo  20, Expte. Nº 7529-28-12,

inscripto en el Registro de la Propiedad

Inmueble en MFR  Nº 20-4854, bajo

apercibimiento de designarse  como su

representante legal  al Sr. Defensor de

Ausentes".- 

Fdo. Dra. María Paskevicius, Juez. Ante

mí,  Dra. Delcia Mujica Paz,  Secretaria.-

Santiago del Estero, 06 de Mayo del

2015.-

Dra. DELCIA MUJICA PAZ - Secretaria

Nº 228.840 - e. 08 junio - v. 09 junio - p.

139 - $ 50,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado Civil 3º Nom., "JUAREZ

GERMAN DE JESUS Y OTRA C/

SUCESORES DE SOSA LELIA DEL

CARM EN S /PRESCRIPCION

ADQUISITIVA DE DOMINIO",

Expte. Nº 544.958: Cítese y emplácese a

SUCESORES DE SOSA LELIA DEL

CARMEN y/o quienes se consideren con

derechos sobre el inmueble ubicado en

Dpto. Río Hondo, Distrito Aguas

Termales, Lugar Ruta Provincial Nº 93

Los Ralos, Fracción de Terreno Parte de

Los Ralos, superficie 310,75 m2.,

conforme Plano Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

archivado e inscripto en Dirección de

Catastro bajo el Nº 3214, Legajo 20,

Expte. Nº 7530-28-12, inscripto en el

Registro de la Propiedad Inmueble en

MFR Nº 20-4854, para que dentro del

término de DIEZ DIAS, desde la última

publicación, comparezcan  a estar a

derecho y constituyan domicilio legal

dentro del radio del Juzgado, bajo

apercibimiento de designar como su

representante legal al Sr. Defensor de

Ausentes". 

Fdo.: Dra. María Paskevicius, Juez. Ante

mí: Dr. Maximiliano Pernigotti,

Secretario.

Santiago del Estero, 10 de Marzo de

2015.-

Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -

Secretaría 2º.

Nº 228.839 - e. 08 junio - v. 08 junio - p.

162 - $ 65,00.- 

EDICTO CITACION

RIO TERCERO. 

El Sr. Juez de Primera Int. y Prim. Nom.,

Civil, Com., Conc. y Fam. de la Ciudad

de Río Tercero, Sec. Nº 1, en los autos

caratulados: "CEBALLOS, MARIA

SUASANA RITA C/CEBALLOS,

JORGE EDUARDO, Reivindicación

(Expte. Nº 1460004), cita y emplaza al

demandado, Sr. Jorge Eduardo Ceballos,

DNI Nº 13.150.421, para que en el

término de cinco días, comparezca a estar

a derecho y tomar participación en autos,

bajo apercibimiento de rebeldía, de

acuerdo a lo dispuesto por el Art. 152 del

C. de P. C. 

Fdo. López Alejandra María - Secretario

Juzgado 1ra. Instancia.

ALEJANDRA MARIA LOPEZ -

Secretaria.

Nº 228.827 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

80 - $ 45,00.- 

"ADIR"

ASOCIACION DE 

DIRECTIVOS NIVEL

SECUNDARIO Y TERCIARIO

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

La ASOCIACION DE DIRECTIVOS

NIVEL SECUNDARIO Y TERCIARIO,

ADIR, llama a Asamblea General

Extraordinaria, para el día Diecinueve de

Junio, del año en curso, a horas 19,30,

con media hora de tolerancia, en su

nueva Sede Social de calle Independencia

Nº 1559, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º) - Reforma del Estatuto vigente: Arts.

1º, 2º, 4º, 5º ap. 11º, 13º, 14º, 18º, 23º,

24º, 32º, 39º y 41º.

2º) - Designación de dos Socios para

firmar el Acta.

Santiago del Estero, 05 de Mayo de

2015.-

Prof. JOSE RICARDO ADET -

Presidente.

Nº 228.838 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

62 - $ 40,00.- 

"ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO VECINAL 

07 DE DICIEMBRE"

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

Convócase a los Asociados a la Asamblea

General Extraordinaria a celebrarse el día

23 de Junio del 2015, a las 21:00 horas,

con 30 minutos de tolerancia, en la Sede

Social sito en calle España Nº 276 de la

Ciudad de La Banda, Provincia de

Santiago del Estero, para tratar el

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) - Elección de las Autoridades
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Titulares.

2) - Designación de dos Socios para

firmar el Acta.

RAUL E. ESPINILLO - Presidente.

JOSE A. CASAS - Secretario.

Nº 228.837 - e. 08 junio - v. 08 junio - p.

53 - $ 25,00.- 

"CENTRO DE 

ALMACENEROS 

MINORISTAS Y 

ANEXOS DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva del CENTRO DE

ALMACENEROS MINORISTAS Y

ANEXOS DE SANTIAGO DEL

ESTERO, en cumplimiento de lo

establecido en las disposiciones

estatutarias, convoca a sus Asociados a la

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse

el día 26 de Julio de 2015, a las 9 horas,

en su Sede de calle 9 de Julio 141 de esta

Ciudad, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) - Celebración de Asamblea fuera de

término estatutario.

2) - Lectura del Acta anterior.

3) - Consideración de la Memoria Anual,

Estados Contables e Informe de la

Comisión Revisora de Cuentas del

período 2014.

4) - Renovación parcial de los miembros

de la Comisión Directiva y Comisión

Revisora de Cuentas.

5) - Designación de dos Socios para

firmar el Acta.

Santiago del Estero, 09 de Junio de

2015.-

EDUARDO MAATOUK - Presidente.

Nº 228.836 - e. 08 junio - v. 09 junio - p.

92 - $ 37,00.- 

ASOCIACION MUTUAL 

"3 DE OCTUBRE"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria

El  Consejo  Directivo de la

ASOCIACION MUTUAL "3 DE

OCTUBRE", Matrícula Nacional Nº 216,

en cumplimiento de sus estatutos y la

normativa vigente en la materia, tiene el

agrado de dirigirse a sus Asociados con

la finalidad de invitarlos a participar

debidamente de la Asamblea Ordinaria

que se realizará en fecha doce de Junio

de dos mil quince (12/07/2015) a horas

ocho (08:00) hs.), en la Sede de la

Mutual, sita en calle Mitre 125 de la

Ciudad Capital de la Pcia. de Santiago

del Estero, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) - Designación de dos Asociados para

suscribir el Acta juntamente con el

Secretario y el Presidente.

2) - Lectura, tratamiento y consideración

de la Memoria Anual, Estados Contables

e Informes de la Junta Fiscalizadora del

Ejercicio Social y Contable cerrado al

31/12/2014.

ASOCIACION MUTUAL "3 DE

OCTUBRE"

ARTICULO 21. Ley 20.321: El quórum

para cualquier tipo de Asamblea será de

la mitad más uno de los Asociados con

derecho a participar. En caso de no

alcanzar este número a la hora fijada, la

Asamblea podrá sesionar válidamente, 30

minutos después, con los Socios

presentes, cuyo número no podrá ser

menor que el de los miembros del

Organo Directivo y Organo de

Fiscalización.

LUIS A. FERNANDEZ - Presidente.

JUAN DE LA C. PEREYRA -

Secretario.

Nº 228.829 - e. 08 junio - v. 08 junio - p.

170 - $ 75,00.- 

"A.D.I.G.U.A.

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

Convócase a los Asociados a la

Asamblea General Extraordinaria, a

celebrarse el día 04/07/15 a horas 17, con

1:00 hora de tolerancia, en la Sede Social

sito en calle Libertad S/Nº, para tratar el

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) - Designación de dos Socios para

firmar el Acta.

2) - Informe de lo actuado por la

Comisión Normalizadora.

3) - Lectura y consideración de Estados

Contables vencidos.

4) - Elección de Comisión Directiva y

Comisión Revisora de Cuentas de

carácter Titular.

CRONOGRAMA ELECTORAL

Los términos previstos en el presente, son

de carácter perentorio e improrrogable. 

CAPITAL SOCIAL

Para ser candidato y votar, los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Junio, la cual se cobrará

en la Sede Social hasta las 18 horas, del

día 30/06/15. 

PADRON DE ASOCIADOS

El Padrón de Socios será exhibido desde

el día 08/06/15 a las 08:00 horas, en la

Sede.

Podrán plantearse objeciones al mismo

hasta el día 20/06/15 a las 20:00 horas.

Las que serán resueltas por C.D. hasta el

día 30/06/15 a las 20:00 horas.

LISTA DE CANDIDATOS

Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D. para

su oficialización hasta el día 20/06/15 a

las 20:00 horas.

La C.D. notificará observaciones a los

representantes de las listas hasta el día

25/06/15 a las 20:00 horas, las que

deberá subsanarse hasta el día 30/06/15 a

las 20:00 horas.

Se deberá asignar una denominación las

listas, consignando un Apoderado y dos

Fiscales (1 Titular y 1 Suplente) y firmar

de conformidad todos los candidatos, en

caso de oficializarse una sola lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará el comicio.

COMICIO

La votación será secreta. Los Socios

deberán concurrir con documento para

emitir su voto.

El comicio cerrará a las 20:00 horas.

COMISION NORMALIZADORA

JAVIER A. BULACIO - 21.342.729. -

PAULA CAROLINA FERNANDEZ -

35.842.940. - MARIA SOLEDAD

AGÜERO - 29.275.390.

Nº 228.828 - e. 08 junio - v. 08 junio - p.

230 - $ 90,00.- 

ASOCIACION DE 

FOMENTO VECINAL 

UNION SOLIDARIA 

JUVENIL BANDA

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

Convócase a los asociados a Asamblea

General Extraordinaria  a celebrarse el

día 18 de Junio de 2015, a las 20:30 hs.,
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con treinta minutos de tolerancia en la

sede social, sito  calle Coronel Borges Nº

554, Bº Sarmiento, La Banda - Santiago

del Estero, para tratar lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º -  Designación de dos socios para

firmar el Acta.

2º - Informe de lo actuado por la

Comisión Normalizadora.

3º - Lectura y Consideración  de estados

contables vencidos año 2012, 2013,

2014.

4º - Elección  de Comisión Directiva y

Revisora de cuenta de carácter titular.-

Comisión Normalizadora 

JESICA SANTILLAN 

RODRIGUEZ JUAN MANUEL 

Nº 228.846 - e. 08 junio - v. 08 junio - p.

70 - $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL 

POKOY SINCHI 

(FRUTOS FUERTES) 

 SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

La Asociación Civil "Pokoy Sinchi"

(Frutos Fuertes) con Personería  Jurídica

Nº 0752/7 con domicilio en calle 117

Domingo Maidana Mza. 151 Lote 4 Bº

COESA. Convoca a Asamblea General

Ordinaria para el día 11 de junio 2015 a

las 18 hs., con 30 minutos  de tolerancia

para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Elección de dos socios para la firma

del Acta.-

2º - Tratamiento y Aprobación de los

cuadros demostrativos año 2013 - 2014.

3º - Lectura de las Memorias año 2013 -

2014.

4º - Renovación de Comisión Directa.

SUAREZ MARYSABEL - Presidente 

SANTILLAN MATIAS EMMANUEL -

Secretario 

Nº 228.844 - e. 08 junio - v. 08 junio - p.

62 - $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO VECINAL 

"LEGADO BARRIAL" 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

La Asociación Civil de  Fomento Vecinal

"Legado Barrial" Legajo Nº 4.537 -

Resolución Ministerial Nº 2.511/2014,

convoca a los asociados a la Asamblea

General Extraordinaria a celebrarse  el

día 19 de Junio de 2015 a las 20,00 Hs.,

con media hora de tolerancia en la sede

de calle Mza. 9 Lote 17 del Barrio

Campos Contreras de esta ciudad; para

tratar los siguientes:

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura de Cronograma Electoral.

2º - Elección de Autoridades Titulares.

3º - Designación  de dos socios para

firmar  el Acta.

Santiago del Estero, 05 de Junio de

2015.-

JULIA ANGELICA DEL VALLE

CACERES - Presidente 

GASTON EMMANUEL PALAZZI -

Secretario 

Nº 228.842 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

49 - $ 25,00.-

CLUB  ATLETICO 

SAN LORENZO 

DE FRANCISCO

Villa Ojo de Agua - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

La Asociación  Civil Club San Lorenzo

de Francisco  de la localidad de Villa Ojo

de Agua, informa  que el día 21 del

corriente mes y año, se convocara a los

asociados a Asamblea General

Extraordinaria  a las 18 horas, con ½ hora

de tolerancia en la sede social, (Sito en

Ruta) (Km. 950) de la localidad  de San

Francisco, para tratarse el  siguiente: 

ORDEN DEL DIA

1º - Elección de autoridades Titulares.

2º - Designación de dos (2) socios para

firmar el Acta.-

Villa Ojo de Agua, 05 de junio de 2015.-

MANUEL RODRIGUEZ - Presidente 

VALERIA ITURREZ  - Secretario

Nº 228.843 - e. 08 junio - v. 09 junio - p.

64 - $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO PRESCRIPCION 

Juez de Paz Letrado de Cuarta

Nominación, en autos:"TABOADA

JUAN CARLOS C/ SUCESORES DE

MAGARIÑO EDUARDO EVERT S/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE

DOMINIO", Expte. Nº 507.680.

Santiago del Estero, 20 de Febrero de

2015: 

Por presentado, par parte, con el

domicilio real denunciado y con el

domicilio procesal constituido y en el

carácter que invoca, dásele participación.

P o r  i n i c i a d a  d e m a n d a  d e

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE

DOMINIO en contra de SUCESORES

DE MAGARIÑO EDUARDO EVERT,

la que se admite en cuanto por derecho

procediere del siguiente in mueble:

Fracción de Terreno ubicado en el Dpto.

Capital, en el paraje denominado

"Contreras" se denomina Fracción "B"

nombre de Eduardo Evert Magariño,

ubicado en calle 17 José María Cantizano

y calle 2 del Barrio Almirante Brown de

la Ciudad Capital de Santiago del Estero,

dicho inmueble se ubica en la Manzana

02 Parcela 06 Lote 06 Sección 20 Planta

Urbana Capital Departamento 07 Padrón

Nº 01-01-73549 con domino inscripto en

el Registro de la Propiedad Inmueble

bajo el Nº 972 Fº 2895 del año 1970 de

fecha 02/12/1970, cuyos linderos son: Al

Norte con fracción del Sr. Pablo Enrique

Marozzi, al Sur, Terreno de los Hnos.

Yocca, al Este, Camino Nacional antiguo

carril del Palomar acequia "La Chilena"

de Rentería en medio y al Oeste, Ruta

Nacional Nº 9. Sígase el trámite del

juicio. 

SUMARIO. Atento las constancias de

autos, cítese y emplácese al demandado

en autos para que en el término de diez

días comparezca a estar a derecho y

constituya domicilio legal bajo

apercibimiento de ser designado como

representante legal al Defensor de

Ausentes. Publíquense edictos por dos

días en el diario de mayor circulación y el

Boletín Oficial. (Art. 148, 149, 150 y 346

del CPCC). 

Téngase presente para su oportunidad la

prueba ofrecida. 

A los demás oportunamente si

procediere. 

Martes y Viernes para las notificaciones

en la Oficina. 

Notifíquese personalmente o por cédula.

Santiago del Estero, Junio de 2015.-

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria.

Nº 228.834 - e. 08 junio - v. 09 junio - p.

260 - $ 100,00.- 
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"CORCOMAR"

CORPORACION 

COMERCIAL 

ARGENTINA S.R.L.

CONTRATO DE 

SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

Entre los señores OLGA ELVIRA

ZUCCHI, documento de identidad Nº

3.797.158, fecha de nacimiento 3 DE

FEBRERO DE 1940, estado civil soltera,

nacionalidad argentina, de profesión

comerciante, con domicilio en Calle

Avenida Rivadavia Nº 1958 de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires; JULIA

BERTA ROBLEDO, documento de

identidad Nº 2.759.706, fecha de

nacimiento 21 de Agosto de 1936, estado

civil soltera, nacionalidad argentina, de

profesión comerciante, con domicilio en

Avenida Rivadavia Nº 1958 5-2, de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y

JORGE DAVID FERREYRA ,

documento de identidad Nº 10.018.696,

fecha de nacimiento 28 de Enero de

1952, estado civil soltero, nacionalidad

argentina, de profesión comerciante, con

domicilio en Calle Avellaneda Nº 560, de

la Ciudad de Santiago del Estero,

provincia de Santiago del Estero;

constituyen una SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

que se regirá por las disposiciones de la

ley 19.550, más las declaraciones y

cláusulas que a continuación se

enumeran: 

DENOMINACIÓN: la sociedad se

d e n o mi n a r á  C O R P O RA C I O N

COMERCIAL ARGENTINA SRL

(CORCOMAR) y tendrá su domicilio

legal y administrativo en Calle

Avellaneda Nº 133 Local 35 primer piso,

de la ciudad de Santiago del Estero,

provincia de Santiago del Estero,

pudiendo trasladar el mismo y también

instalar sucursales, agencias y

representaciones en el cualquier lugar del

país y también en naciones extranjeras

integrantes del MERCOSUR. 

DURACIÓN: tendrá un plazo duración

de 90 años a partir de su inscripción

registral y este plazo podrá ser

prorrogado por 90 años más, con el voto

de la mayoría que represente como

mínimo las tres cuartas partes del capital

social.

OBJETO SOCIAL: a) FORESTAL:

mediante la forestación y reforestación de

predios y tierras propias o arrendadas con

todo tipo de plantaciones, incluyendo el

derecho real de superficie de acuerdo a la

legislación vigente; extracción de

maderas, explotación de obrajes, selvas,

montes y bosques; mantenimiento,

conservación y protección de

plantaciones, podas, cortes y raleos de las

mismas; estudios técnicos sobre especies

arbóreas, suelos y zonas aptas para la

forestación, instalación y explotación de

aserradores propios y/o ajenos, viveros y

cultivos forestales.- 

b) TRANSPORTE: para realizar todo

tipo de transporte de mercaderías por vía

terrestre, fluvial o marítima, incluyendo

combustibles y lubricantes, con vehículos

propios, arrendados o en leasing, según

las prescripciones de la Ley 23.966.

Excluyese las actividades de transporte

de pasajeros.- 

c) AGROPECUARIA: mediante la

actividad agrícola en todas sus etapas,

desde la siembra de toda especie vegetal

hasta la cosecha, acopio y envase de sus

productos o subproductos.- 

d) INDUSTRIAL: por medio de la

elaboración de madera y de su

transformación y fabricación de

productos derivados. Su fraccionamiento,

c an t ea d o ,  a s er r ado ,  chapado ,

acondicionamiento y conservación de la

misma. Fabricación e industrialización de

productos y subproductos forestales y/o

agrícolas ganaderos.- 

e) COMERCIAL: mediante la compra,

venta, permuta, importación, exportación,

consignación, transporte y distribución

de todo tipo de maderas, productos y/o

subproductos agrícola forestal elaborados

o en bruto y en especial la de sus

productos industrializados; como así

también de maquinarias, repuestos y

herramientas vinculadas con la industria

de la madera y agrícola forestal.- A tales

fines podrá: adquirir, administrar,

arrendar, vender y permutar tierras,

bosques y montes y cualquier

estab lecimiento o explotación

relacionado con la actividad; sin que ello

implique corretaje inmobiliario; solicitar

obtener y dar concesiones, concurrir a

licitaciones; ejercer y otorgar mandatos,

comisiones, concesiones, consignaciones

y representaciones vinculadas con los

productos y actividades antes

mencionadas; efectuar inversiones o

realizar aportes de capital a empresas y

sociedades existentes o por constituirse

para la realización de negocios presentes

o futuros , asumir compromisos de

fabricación y/o comercialización bajo

licencia y control de empresas nacionales

o extranjeras.- 

f)  INVERSORA-FINANCIERA:

mediante préstamos con o sin garantías,

a corto, mediano o largo plazo, aportes e

inversiones de capital a empresas o

sociedades, constitución, transferencia de

hipotecas y demás derechos reales,

compra y venta de títulos, acciones y

otros valores mobiliarios y otorgar

créditos en general ya sea en forma de

descuento de prendas o cualquier otra de

las permitidas por la ley. Se excluyen las

operaciones comprendidas en la Ley de

Entidades Financieras y toda otra que

requiera el concurso público. Con

relación a todas las actividades

mencionadas podrá ejercer toda clase de

actos que no sean prohibidos por las

leyes o por este Estatuto; 

g) IMPORTACION-EXPORTACION. 

h )  R E P R E S E N T A C I O N E S

MANDATOS.

CAPITAL: el capital social se fija en la

suma de pesos un cien mil ($ 100.000).

Dividido en cien (100) cuotas de pesos

mil ($ 1000) de valor nominal cada una

que los socios suscriben de la siguiente

manera: el señor JORGE DAVID

FERREYRA suscribe la cantidad de

setenta (70) cuotas sociales de pesos mil

($1000) cada una, o sea, la suma de

setenta mil pesos ($ 70.000), la señora

JULIA BERTA ROBLEDO suscribe la

cantidad de quince (15) cuotas sociales

de pesos mil ($1000) cada una, o sea, la

suma de quince mil pesos ($15.000) y la

señora OLGA ELVIRA ZUCCHI

suscribe la cantidad de quince (15) cuotas

sociales de pesos mil ($1000) cada una, o

sea, la suma de quince mil pesos

($15.000), realizándose la integración de

la siguiente manera: el 25% del capital

suscripto o sea, la suma de $25.000

(pesos veinticinco mil) en este acto y en

efectivo, y el saldo se integrará en el

término de dos años en las proporciones

suscriptas por las partes. 
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GANANCIAS Y PÉRDIDAS: Las

utilidades o ganancias se distribuirán y

las pérdidas se soportarán en las mismas

proporciones del capital. 

TRANSMISIÓN DE CUOTAS

SOCIALES: 1)- los socios podrán

transmitir libremente sus cuotas ya sea a

terceros ajenos a la sociedad o a los

demás socios o a la sociedad. 2)- el valor

de las cuotas se determinará por medio de

un balance general a la fecha de sesión. 

A D M I N I S T R A C I Ó N :  1 )  l a

administración y representación legal

estará a cargo del señor JORGE DAVID

FERREYRA, documento de identidad Nº

10.018.696, en su calidad de gerente

quien usará el sello con su nombre y el

agregado de la firma social. 2)- en

ejercicio de la administración el gerente

podrá para el cumplimiento de los fines

sociales constituir toda clase de derechos

reales, permutar, ceder, tomar en locación

bienes inmuebles, administrar bienes de

terceros, aceptar representaciones tomar

agentes, otorgar poderes generales o

especiales, realizar todo acto o contrato

en el que se adquieran o enajenen bienes,

contratar o subcontratar toda clase de

negocios, solicitar créditos, abrir cuentas

corrientes y efectuar todas clases de

operaciones en bancos nacionales,

provinciales, municipales o privados, del

país o del extranjero, constituir hipotecas

de acuerdo a las disposiciones legales

vigentes en las formas y condiciones que

considere mas convenientes, podrá

realizar todos los actos y contratos que se

relacionen directa o indirectamente con el

objeto social, dejando constancia de que

las enumeraciones precedentes no son

taxativas sino simplemente enunciativas

y tendrá todas las facultades para

administrar y disponer de los bienes e

incluso para los actos que se requieren

poderes especiales, conforme al art. 1881

del código civil y el art. 9 del decreto

5965/63 del libro 2` titulo "X" del

Código de Comercio. Con la única

limitación de que la firma social no podrá

comprometerse en prestaciones gratuitas

o en avales fianzas a terceros, 3)- la

elección y reelección se realizará de

acuerdo a la mayoría de capital participe

en el acuerdo.

EJERCICIO SOCIAL: 1)- la sociedad

cerrará su ejercicio económico el 31 de

diciembre de cada año, realizándose a

dicha fecha un balance para determinar

las ganancias y las perdidas. 2)- de las

utilidades liquidas y realizadas se

destinara el cinco por ciento (5%)  al

fondo de reserva legal hasta alcanzar el

veinte por ciento (20%) del capital social,

el saldo se distribuirá entre los socios en

proporción a sus aportes. 

DISOLUCIÓN: disuelta la sociedad la

liquidación estará a cargo del/ los

administrador/es o de quien designen los

socios. Una vez cancelado el pasivo el

saldo se adjudicara a los socios en

proporción a sus aportes. 

FIRMAS E INSTRUMENTACIÓN:

Se firman cuatro ejemplares de un mismo

tenor a un solo efecto de diez cláusulas y

se entrega a cada uno de los socios

quienes reciben de conformidad. 

Celebrado en la ciudad Autónoma de

Buenos Aires, a los 18 días del mes de

SEPTIEMBRE del año 2014. 

CARLOS GUSTAVO CORONEL -

C.P.- 

Nº 228.845 - e. 08 junio - v. 08 junio - p.

1.350 - $ 560,00.-

"CAJA SOCIAL DE 

SANTIAGO DEL ESTERO"

Licitación Pública y Escrita 

Nº 03/14 2º Llamado

Expte. Nº 850/046-D/14 

Decreto Nº 0.932/15

Resolución Nº 289/15

OBJETO: Provisión de Uniformes

para el Personal Femenino y Masculino

de la Institución.

MONTO OFICIAL ESTIMADO: $

593.160,00.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.800,00.

LUGAR Y FECHA DE APERTURA:

En el Salón de Reuniones de la Caja

Social, sito en calle Av. Belgrano (s) Nº

600, 1er. Piso del Complejo Juan Felipe

Ibarra de la Ciudad Capital o en el lugar

que la Caja Social indique con la debida

anticipación, a horas 09:00 del día 30 de

Junio de 2015 o siguiente día hábil (a la

misma hora) si éste resultare feriado o

inhábil.

La apertura de las propuestas se

realizará ante Escribano Público,

Autoridades de la Institución,

Organismos de Control e Interesados.

ADQUISICION Y CONSULTA DE

PLIEGOS: Se podrán consultar y/o

adquirir los Pliegos de Condiciones en el

Departamento Administración de la Caja

Social de Santiago del Estero, sito en

calle Av. Belgrano (s) Nº 600, 1er. Piso

del Complejo Juan Felipe Ibarra de la

Ciudad de Santiago del Estero.

Santiago del Estero, 05 de Junio de

2015.-

LUIS FERNANDO MORALES - Jefe de

Dpto. Administración.

Nº 228.835 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

160 - $ 85,00.- 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 

ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 

Nº 066/15.

OBJETO: LLAMASE a Licitación

Pública Nº 066/15 - Expediente Nº

794-23-2015.-

Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº

292 "P", de fecha 27-05-15, destinada a

la Provisión de "DOS CAMIONETAS

OKM. DOBLE CABINA, CON

F O R M U L A R I O S  Y

PATENTAMIENTO INCLUIDO" 

PRESUPUESTO OFICIAL: $

698.000,00.- Pesos: Seiscientos Noventa

y Ocho Mil.-

DESTINO: Dirección de Calidad de

Vida.-

APERTURA: 01-07-15 - HORAS:

10,00.-

PLAZO DE ENTREGA: Inmediato.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 700,00.-

Pesos: Setecientos.

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el

día 30-06-15, en la Dirección de

Compras,  Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.

Santiago del Estero, 05 de Junio del

2015.-

REINALDO N. JUGO - Director de

Compra

Nº 228.853 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.

125 - $ 55,00.-
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MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 
LICITACION PUBLICA 

Nº 065/15.
OBJETO: LLAMASE a Licitación
Pública Nº 065/15 - Expediente Nº
457-4-2015.-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº
289 "P", de fecha 27-05-15, destinada al

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO,
CORRECTIVO E INTEGRAL DE
LAS PLAZAS DEL BARRIO SIGLO
XX - SECTOR OESTE"
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
1.207.838,28.- Pesos: Un Millón
Doscientos Siete Mil  Ochocientos
Treinta y  Ocho con 28/100.-

DESTINO: Plaza Bº Siglo XX.-

APERTURA:  01-07-15 - HORAS:
9,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (30) - Treinta
Días.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.250,00.-
Pesos: Un Mil Doscientos Cincuenta.-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el
día 30-06-15, en la Dirección de
Compras,  Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 05 de Junio del
2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra
Nº 228.852 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.
125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 
Nº 063/15.

OBJETO: LLAMASE a Licitación
Pública Nº 063/15 - Expediente Nº
379-5-2015.-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº
293 "P", de fecha 27-05-15, destinada a

la Provisión de "218,60 - M3 DE

HORMIGON ELABORADO 21" 
PRESUPUESTO OFICIAL: $
348.667,00.- Pesos: Trescientos Cuarenta
y Ocho Mil Seiscientos Sesenta y Siete.-

DESTINO: Pavimento Calle Andes,
Berutti y Bacheo.-

APERTURA: 30-06-15 - HORAS:
09,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (5) - Cinco
Días.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 400,00.-
Pesos: Cuatrocientos.-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el
día 29-06-15, en la Dirección de
Compras,  Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 05 de Junio del
2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra
Nº 228.851 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.
125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 
Nº 060/15.

OBJETO: LLAMASE a Licitación
Pública Nº 060/15 - Expediente Nº
331-2-2015.-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº
257 "P", de fecha 27-05-15, destinada a

la Obra de "PAVIMENTO DE

HORMIGON SIMPLE EN CALLES
DEL BARRIO VINALAR" 
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
6.610.706,50.- Pesos: Seis Millones
Seiscientos Diez  Mil  Setecientos  Seis
con 50/100.-

DESTINO: Barrio Vinalar.-
APERTURA: 26-06-15 - HORAS:
10,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (90) - Noventa
Días Corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 6.600,00.-
Pesos: Seis Mil Seiscientos.-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el
día 25-06-15, en la Dirección de
Compras,  Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 05 de Junio del
2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra
Nº 228.850 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.
125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE
LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 
Nº 061/15.

OBJETO: LLAMASE a Licitación
Pública Nº 061/15 - Expediente Nº
247-5-2015.-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº
290 "P", de fecha 27-05-15, destinada a

la Provisión de "UN CARGADOR

FRONTAL ARTICULADO" 
PRESUPUESTO OFICIAL: $
732.266,05.- Pesos: Setecientos Treinta y
Dos Mil Doscientos Sesenta y Seis con
05/100.-

DESTINO: Dirección de Obras
Públicas.-

APERTURA: 29-06-15 - HORAS:
09,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (10) - Diez
Días.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 800,00.-
Pesos: Ochocientos.

LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el
día 26-06-15, en la Dirección de
Compras,  Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 05 de Junio del
2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra
Nº 228.849 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.
125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 
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LICITACION PUBLICA 
Nº 064/15.

OBJETO: LLAMASE a Licitación
Pública Nº 064/15 - Expediente Nº
460-4-2015.-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº
288 "P", de fecha 27-05-15, destinada a

la Obra de "CONSTRUCCION DE

CIEN NICHOS MORTUORIOS
MUNICIPALES EN CEMENTERIO
LA PIEDAD" 
PRESUPUESTO OFICIAL: $
758.483,90.- Pesos: Setecientos
Cincuenta y Ocho Mil  Cuatrocientos
Ochenta y Tres con 90/100.-

DESTINO: Cementerio La Piedad.-

APERTURA: 30-06-15 - HORAS:
10,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (120) - Ciento
Veinte Días Corridos.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 800,00.-
Pesos: Ochocientos.-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el
día 29-06-15, en la Dirección de
Compras,  Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 05 de Junio del
2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra
Nº 228.848 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.
125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 
Nº 062/15.

OBJETO: LLAMASE a Licitación
Pública Nº 062/15 - Expediente Nº
516-4-2015.-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº
338 "P", de fecha 27-05-15, destinada a

la Provisión de "DETALLES

A R T I S T IC O S  D OB L E S  E N
COLUMNAS DE ILUMINACION" 

PRESUPUESTO OFICIAL:  $
229.680,00.- Pesos: Doscientos
Veintinueve Mil Seiscientos  Ochenta.-

DESTINO: Columnas  del Alumbrado
Público.-

APERTURA: 29-06-15 - HORAS:

10,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (30) - Treinta
Días.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00.-
Pesos: Trescientos.

LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el
día 26-06-15, en la Dirección de
Compras,  Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 05 de Junio del
2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra
Nº 228.847 - e. 08 junio - v. 10 junio - p.
125 - $ 55,00.-

GOBIERNO DE LA  
PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

Dirección General de 
Arquitectura

LICITACION PÚBLICA 
Nº 16/2014

OBJETO: Obra "REFACCION
ESCUELA Nº 51 - CARLOS G.
SPANO - AMBARGASTA - DPTO.
OJO DE AGUA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO".
AUTORIZADA POR: Decreto Nº 1114
de fecha 26/05/2.015. 

PRESUPUESTO OFICIAL:  $
1.231.435,53 (Pesos: Un millón
doscientos treinta y un mil cuatrocientos
treinta y cinco  c/53/100).

FECHA DE APERTURA: 17/06/2.015.
Horas 10,00. O el subsiguiente día  hábil
si aquel resultare feriado, a la misma
hora.

LUGAR: Dirección General de
Arquitectura de la  Provincia - Anexo en
Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de
Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.250,00
(Pesos: Mil doscientos cincuenta
c/00/100)

PLAZO DE EJECUCION: 90
(Noventa) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA
DEL PLIEGO: Dirección General de
Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,
Ciudad Capital de Santiago del Estero.- 
Arq. JOSE LUIS GANEM - Director
Gral. Arquitectura
e. 8 Junio - v. 10 Junio

SUPERIOR 
GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 
SANTIAGODEL ESTERO

MINISTERIO DEL 
AGUA Y

MEDIO AMBIENTE
DIRECCION DE 

OBRAS SANITARIAS
DE SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACION PUBLICA Y
ESCRITA Nº 10/2015.-
(Autorizada mediante 

Decreto Nº 0.933
de fecha 7 de Mayo de 2015.-)

OBRA: "POZOS EXPLORATORIOS
EN 7 LOCALIDADES: DE LA
ESPERANZA (Dpto. FIGUEROA);
SAN JOSE (Dpto. AVELLANEDA);
LA PALOMA (Dpto. MORENO);
ROVERSI (Dpto. MORENO); LA
AURORA (Dpto. BANDA); LA NENA
(Dpto. JUAN FELIPE IBARRA); LA
SIMONA (Dpto. JUAN FELIPE
IBARRA);
FECHA Y HORA DE APERTURA DE
LA LICITACION: 23 de Junio de 2015,
a las 9.00 horas, o el subsiguiente día
hábil si aquel resultare feriado, a la
misma hora.
LUGAR DE APERTURA DE LA
LICITACION: Dirección de Obras
Sanitarias de Santiago del Estero,
Avenida Belgrano (S) Nº 1820, Ciudad
Capital - Santiago del Estero.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
543.873,78 (Pesos Quinientos Cuarenta
y Tres Mil Ochocientos Setenta y Tres
con Setenta y Ocho Centavos).
C A P A C I D A D  L I B R E  D E
C O N T R A T A C I O N  A N U A L
REFERENCIAL: $ 996.920,63 (Pesos
Novecientos Noventa y Seis Mil
Novecientos Veinte con Sesenta y Tres
Centavos).
DEPOSITO DE GARANTIA: 1% (uno
por ciento) del Presupuesto Oficial.
PRECIO DEL PLIEGO: $ 500,00
(Pesos Quinientos).
PLAZO DE OBRA: 60 días corridos.
CONSULTA Y VENTA DEL
PLIEGO: Dirección de Obras Sanitarias
de Santiago del Estero, Avenida Belgrano
(S) Nº 1820 - Santiago del Estero, a partir
del 9 de Junio de 2015 hasta el día 22 de
Junio de 2015, inclusive.-
Dirección de Obras Sanitarias de
Santiago del Estero, 5 de Junio de 2015.-
Ing. MANUEL ORLANDO YÑIGUEZ -
Director - Di.OSSE
EDUARDO BONACINA, Escribano -
Div. Cont. y Suministros - Di.OSSE
e. 8 Junio - v. 10 Junio
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